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S A T I S F A C C I Ó N no pequeña ha de ser seguramente para 
esta capital, como lo es muy grande para el que tiene la 
honra de hallarse al frente de la Sucursal del Banco de 
España establecida en esta plaza, el progresivo desarrollo 
de los elementos mercantiles é industriales que encierra 
la ciudad de Alicante, harto combatidos por antiguos 
desastres, cuya historia no hace al caso aquí, y por las 
frecuentes epidemias que han venido á sembrar el espanto 
y el luto sobre este pueblo tan resignado y laborioso 
como honrado y activo. 

Pero como todas las cosas humanas tienen más ó me
nos pronto su debida compensación, natural era esperar 
que á los períodos de languidez y de atonía, siguieran 
otros de fructífero movimiento, viniendo días de bonanza 
á oscurecer y borrar pasadas desventuras. No es, por lo 
tanto, infundado suponer que tras los veintisiete años que 
cuenta de existencia esta Sucursal, durante los cuales ha 
atravesado una vida azarosa en determinadas épocas, y _ 
tranquila y normal en otras, aunque nada conforme 
los grandes gérmenes de riqueza que atesora es ta /^ ta 
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población, no es infundado, repito, suponer, que en un 
brevísimo término alcance la Dependencia de mi cargo, 
verdadero y fiel reflejo de los accidentes prósperos ó ad
versos de la plaza, toda la importancia que ésta merece 
por las condiciones especiales de su seguro y concurrido 
puerto, y por la fuerza productora que desarrolla la acti
vidad de sus habitantes. 

Estas circunstancias son, en verdad, muy bastantes para 
que los pueblos laboriosos y honrados consigan por sí 
mismos su bienestar y engrandecimiento; mas para llegar 
á este resultado, tarea siempre difícil y penosa, pueden 
venir en su ayuda los poderosos auxilios del crédito, y con 
él las consecuencias materiales de su importante influencia. 

Y si el crédito no está encerrado en un círculo de 
hierro, y se halla, por el contrario, extendido hasta los 
límites que marcan de consuno la previsión y la pruden
cia, como hoy sucede, merced á las acertadísimas dispo
siciones del Excmo. Sr. D. Juan Francisco Camacho, 
sostenidas y desarrolladas por el Excmo. Sr. D. Francisco 
de Cárdenas, y mejoradas por el actual dignísimo Gober
nador del Banco y por su ilustrado Consejo de Gobierno; 
en este caso, bien puede asegurarse que los elementos 
productores y comerciales del país, constituyen con dicho 
Establecimiento un todo tan perfecto y armónico, que 
unos y otro no pueden existir sin su recíproco concurso. 

Fácilmente se comprenden los fundamentos de esta 
afirmación, pasando la vista por los diferentes estados que 
á continuación se insertan, expresivos, el primero, de la 
situación de esta Sucursal al finalizar cada uno de los años 
transcurridos desde su instalación en 1858, hasta 31 de 
Diciembre último, y el segundo, de los Gastos de admi
nistración y [Ganancias y pérdidas, durante el citado pe» 
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ríodo, en cuyos documentos resaltan las vicisitudes por que 
han atravesado esta plaza y esta Dependencia. 

Descendiendo al examen y comparación de las cifras 
que arrojan los estados números 3.0 al 9.0 inclusive, en 
los cuales se consignan las diversas operaciones realiza
bas en los cinco últimos años, se advierte, desde luégo, 
el progresivo desarrollo de los elementos comerciales é 
industriales á que he aludido al principio, elevándose los 

DeSCUentOS en dicho quinquenio, de 463 en el año 1881, 
á 1.370 en 1885, por la cantidad, en el primero, de 
pesetas 2.i3i.40o'2i, y en el segundo, de 5.445.i85'6o pe
setas, {listado número 3,) Los 

PréstttMOS, que en 1881 se redujeron á 12 efectos, por 
cantidad de 378.350 pesetas, han ascendido en 1885 á " 9 
efectos, por la suma de 3.790.580 pesetas. {Justado nú
mero 4.) Las 

Cuentas corrientes con garantía y crédito, de 3 
por 320.000 pesetas, se han" elevado á 20 por la canti
dad de 1.089.200 pesetas. [Estado número 5.) Los 

GirOS á cargo del Banco y Sucursales, importaron en 
1881, respectivamente, 42.19779 y i56.358'94, y en 1885, 
334.2i4'27 y i.i43.702'75 pesetas. [Estado número 6.) Las 

Letras negociadas dan un resultado contrario, siendo 
debida la baja, en lo relativo á los efectos sobre el Reino, 
á la limitación de las consignaciones, á la falta de auto
rización con respecto al extranjero, y á lo desfavorable 
de los cambios en uno y otro caso. [Estado núm. 7.) E l 

Movimiento de las cuentas corrientes ha ido en 
progresión ascendente, representando, en el último año, la 
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respetable suma de 122.255.ioo'59 pesetas. (Estado nú
mero 8.) El 

Movimiento de los Depósitos ha seguido un curso 
análogo. (Estado número 9.) Y el 

Movimiento de Caja, en el último año, ofrece el 
siguiente resultado: 

Por entradas. . . . . . . Ptas. 72.721.85o'47 

Por salidas. » ^ .̂2^0.16^^4 

Total movimiento en 1885. Ptas. 146.012.014'11 

Conviene observar, señores Accionistas, que las opera
ciones han aumentado en razón de las facilidades con
cedidas por el Banco al público en general, las cuales 
han contribuido á inspirar en el ánimo de todas las clases 
sociales, la merecida confianza en favor de un Estableci
miento que tan acertadamente ha sabido acudir á satisfacer 
las necesidades y legítimas exigencias del comercio y de 
la industria, fijando en o'i5 % el premio de los giros, 
rebajando á 4 % el tipo para los descuentos, préstamos 
y cuentas corrientes con garantía y crédito, y favorecien
do, en fin, el movimiento de fondos en todo el país, por 
medio de mandatos de transferencia de cuenta corriente. 

Esa confianza ha dado, sin duda, alguna ocasión al 
aumento de las 

Acciones domiciliadas en esta Sucursal, cuyo número 
asciende, en 31 de Diciembre último, á 1.344, representa
das por 89 Accionistas, cuando en 1881 sólo existían 328 
acciones y 47 interesados. (Estado número 10.) 

Esta circunstancia, y la de resultar 31 Accionistas con 
diez y más acciones, permite, señores, que por vez primera 
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se celebre aquí la junta que determina el artículo 74 
de los Estatutos y el 324 del Reglamento del Banco, 
cabiéndome la satisfacción de presidirla y de presentar á 
vuestra consideración el actual estado de esta Dependen
cia, que podréis conocer por la copia del balance del 
ya citado día 31 de Diciembre último, de cuyo docu
mento se dará inmediatamente lectura, y en él podréis 
advertir que, gracias á la buena fortuna y á la prudencia 
con que se viene procediendo, figuran en blanco los 
epígrafes 

Cuenta de efectOS protestados, que no ha habido ne
cesidad de abrir durante los seis años que el Banco me 
distingue con su confianza, y el de 

Cuenta de valores en suspenso, que, saldada como 
lo fué por el Banco, ha dejado, sin embargo, una suma 
de créditos en favor de esta Sucursal, pendientes, unos 
de la resolución de los Tribunales, y otros de la posibi
lidad del reintegro por los deudores. 

Tan prósperos resultados no podían menos de traducirse 
en un hecho altamente lisonjero, como lo es la normal 
circulación de billetes por todo el país, la cual se ha ex
tendido de un modo extraordinario en esta capital y pro
vincia, hasta el punto de que la plata y el oro son casi 
por completo ágenos á todas las transacciones, dándose 
constante prefere ncia á los billetes, lo mismo en los gran
des que en los pequeños centros de población. 

Bien se ve por lo expuesto, que el Banco ha llenado 
hasta con exceso, el objetivo de un Establecimiento pu
ramente mercantil; pero no queriendo limitar su esfera de 
acción á las enumeradas ventajas para el público, ni 
dejar vinculados los beneficios del crédito en la plaza 
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donde reside cada Sucursal, se propone, además, hacer 
aquéllos extensivos á todos los pueblos de la respectiva 
provincia ó zona productora que sostienen relaciones co
merciales con la capital, considerando como localizadas 
en la misma, las firmas de todas las casas que por su 
respetabilidad é importancia mercantil, merezcan figurar 
entre las que tiene reconocidas y aceptadas el Estableci
miento. Y con el fin de que las fuerzas productoras de 
los demás pueblos que carecen de las indicadas relacio
nes comerciales puedan gozar también de los beneficios 
del crédito, se han dictado ya algunas reglas que oportu
namente serán puestas en práctica. 

De esta manera atiende el Banco de España á todas 
las localidades, elevando el ,crédito personal al debido 
nivel, y extirpando en lo posible los desastrosos efectos 
de la usura. 

Pero no reduce el Banco sus nobles y desinteresadas 
aspiraciones á mejorar y levantar el comercio del país, 
sino que, encargado como lo está de la 

Reeaudación de Contribuciones, ha introducido v 
sigue introduciendo todas las reformas necesarias para 
que el servicio se preste con la regularidad que exigen 
las disposiciones vigentes y demandan las altas y perento
rias atenciones del Tesoro, combinando este sagrado in
terés, con el no menos respetable de los contribuyentes. 

Por el estado número 11, de los que acompañan á 
esta Memoria, podréis apreciar, señores Accionistas, el 
curso que ha seguido el referido servicio, desde que el 
Banco se hizo Cargo de la cobranza, en esta provincia, 
ó sea desde i.ü de Julio de 1869, hasta el 31 de Di
ciembre próximo pasado; y por el estado número 12, los 
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beneficios obtenidos en el mismo citado período. 
De estos últimos corresponden; 

A l ano de i885 , ptas. 53.II7'07 

que con los obtenidos por la Sucursal en las demás 

operaciones, en igual per íodo, y que es de. . . . » 5o.210 » 

componen un total beneficio en 1885 de . Ptas: 103.327 07 

por todos conceptos, á pesar de la clausura del puerto, 
de los acordonamientos y de la completa paralización de 
toda clase transacciones, durante los meses de Junio, 
Julio, Agosto y Setiembre. 

Aún podría aparecer mucho más ventajoso ese resultado 
á ño haber tenido algún aumento los gastos de adminis
tración, con motivo de las costas judiciales que se han 
satisfecho y del crecido alquiler de la casa que ocupan 
las oficinas, gastos ambos que desaparecerán, en parte, en 
el año actual, por disminución de los primeros, y por la 
adquisición, para esta Sucursal, de edificio en propiedad, 
cuyas obras de preparación - se ejecutan con toda la ce
leridad posible. 

También contribuirá al aumento de beneficios, el im
porte de la venta de las fincas que el Banco posee en 
esta capital y algunos pueblos de la provincia, por adju
dicación en pago de parte de débitos, cuya venta está 
con repetición anunciada, y seguramente se realizará en 
el presente año, atendido el estado de prosperidad del país. 

Sensible es que, por circunstancias de todo punto age-
nas al Estableciraento, no puedan figurar en esta Memoria, 
como mayor beneficio, pesetas I2g.i4&2)3, importe de 
premio de cobranza devengado, y no formalizado todavía, 
procedente de la Recaudación de Contribuciones por ejer
cicios anteriores; pero ésta será una ventajosa partida 
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para los beneficios del corriente año, si, como es de espe
rar, desaparecen las dificultades que han entorpecido y 
demorado dicha formalización. 

Importa dejar consignado que en el año de 1882, prac
ticó esta Sucursal el importante servicio de la conversión 
de la Deuda, encomendada al Banco de España, cuyos 
trabajos se detallan á continuación. 

Para la conversión de las Deudas del Tesoro público, 
con arreglo á la Ley de 9 de Diciembre de 1881, reci
bió esta Sucursal los títulos siguientes: 

I . 8 I 3 Bonos del Tesoro, importantes . . . Ptas. nominales 9 0 6 . 5 0 0 ' » 

i65 Obligaciones del Banco y del Tesoro. » » 8 2 . 5 o o ' » 

1 7 3 Id. sobre la Renta de Aduanas » » 8 6 . 5 o o ' ) ) 

1 4 Tí tulos de la Deuda amortizable á 2 0/o 
interés. . » » 2 4 . 5 0 0 ' » 

1 2 Resguardos de depósitos en el Banco de 

España en Madrid, de varios particul.8 » » 6 9 2 . 0 0 0 ' » 

2 . 1 7 7 TOTAL. Ptas. nominales I . 7 9 2 . 0 0 0 ' » 

También recibió 
5 6 4 Tí tulos provisionales de la Deuda amor

tizable al 4 0/o, para su cange por 
títulos definitivos, importantes. . . Ptas. nominales 2 . 2 2 8 . 0 0 0 ' » 

Para la conversión y cange de la Deuda del Estado, 
con arreglo á la Ley de 29 de Mayo de 1882, recibió 
igualmente esta Sucursal, los valores que á continuación 
se expresan: 

8 9 Tí tulos de la Deuda perpetua al 3 % 

interior, por . . . . . . . . . Ptas. nominales 9 4 8 . 0 0 0 ' » 

2 Tí tulos de la Deuda perpetua al 3 0/o 

exterior » » 7 . 0 0 0 ' » 

1 0 2 Obligaciones del Estado por subvención 

á los ferrocarriles » » S i .ooo '» 

1 9 3 TOTAL. Ptas. nominales I . 0 0 6 . 0 0 0 ' » 
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cuyo importante servicio se llevó á cabo con la mayor 
exactitud y sin reclamación alguna por parte de los in
teresados. 

Encargado el Banco de España del pago de los inte
reses de las Deudas perpetua interior y exterior, y de la 
amortizable al 4 7 o , esta Sucursal verifica puntualmente 
todos los trimestres, dichos pagos, con el descuento ó 
bonificación procedentes. 

Creo dejar indicados todos los extremos que interesan 
á los señores Accionistas, si bien expuestos á grandes 
rasgos para no fatigar vuestra atención; y sólo me resta 
añadir que siendo una de vuestras facultades, con arredo 
al artículo 76 de los Estatutos, formular la propuesta en 
terna para cubrir la vacante de Administrador de esta 
Sucursal, por corresponder el turno de salida al Sr. Don 
Alejandro Harmsen, Barón de Mayáis, cuyos servicios han 
sido siempre de gran estima é importancia para el Esta
blecimiento, podéis proponer la reelección, ó preparar, 
desde luégo, la indicada terna en favor de los señores 
Accionistas que tengáis por conveniente, así como tam
bién para cubrir dos plazas de supernumerarios que co
rresponden á esta Dependencia. 

Omisión injustificada sería no consignar aquí el exquisito 
y laudable interés desplegado por los señores administra
dores, en favor del Establecimiento, durante el tiempo 
que vienen ejerciendo sus respectivos cargos, y el esme
radísimo celo demostrado constantemente por los jefes y 
empleados que constituyen la dotación de esta Sucursal, 
durante el pasado año, y muy especialmente en el largo 
período de privaciones, intranquilidad y angustias á que 
he aludido anteriormente. Todos, sin excepción alguna, 
son acreedores á vuestra consideración, y no dudo que 
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lo serán también á la del Excelentísimo Sr. Gobernador y 
Consejo de Gobierno del Establecimiento. 

Concluyo, señores, haciendo votos por la prosperidad 
del Banco de España, que es la de todos sus Accionis
tas, y la del país en general, cuyos intereses se hallan 
confundidos y amalgamados con los del Establecimiento 
que vive á impulso de incesante trabajo y de la con
fianza del público, permaneciendo siempre ageno á todo 
género de pasiones, y ostentando por único lema, 
"La Moralidad." 

Alicante 7 de Febrero de ü 

E l Director, 

9TC cttía á ^ o x t ^ z A . 
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BANCO DE E S P A Ñ A 
(EsTABi NÚ>IERol.) 

urna m m i DE m m m m LOS DÍAS DE CU m u CDEFÍAS DESDE EL tío DE SÜ amm 

19 -

SUCURSAL DE A L I C A N T E 
>K 

F E C H A S . 

Dic iembre 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 

1858 
1859 
1860 
1861 
1862 
1863 

1867 
1868 
1869 
1870 
1871 
1872 
1873 
1874 
1875 
1876 
1877 
1878 
1879 
1880 
1881 

1884 
1885 

Caja. 

1.144.933 
882.719 
735.944 
934.694 

1.371.685 
898.783 
376.607 
814.787 
445.362 
857.456 
337.458 
204.076 
304,274 
484.717 

1.000.073 
1.497.849 
1.921.909 

458.626 
397.297 
798.489 
976.718 
959.328 

1.785.811 
1.859.689 

949.190 
3.456.032 
2.229.736 
1.661.423 

Efectos á cobrar 

777.835 
2.102.129 
3.489.178 
4.206.792 
3.028.415 
3.509.434 
1.108.427 

752.642 
783.021 
614.933 
878,481 
985.307 
734.617 

1.076.839 
971.945 

1.721.590 
1.747.485 
1.549.155 
1.612.794 

615.952 
486.394 
467.218 
876.172 
526.194 
839.781 

1.191,467 
1.297.005 
1.842.212 

P a g a r é s 
de p r é s t a m o s . 

5.750 
4.960 
4.960 
8.360 

11.610 
4.500 
8.250 
8.250 
8.250 
6.500 

107.590 
2.349 

19.250 
10.625 
82.500 

950 
155.875 
414.250 
613.085 
627.180 

1.048.230 

Cuentas ctes. 
con g a r a n t í a . 

72! 
7, 

119, 
17 
18 

15^ 
202 

O 

645 780 735 500 ,587 

Efectos 
protestados. 

1.869 
11.208 
9.339 
9.389 
9.839 
9.839 
9.389 
9.339 

734.972 10 

Valores ¡ 
en suspenso, 

9. 
9. 
9 
9. 

17 
14 
11 
10 
5.' 
4. 
3. 

160 
878, 
408 
361 

51 
19 
10 

372 
872 
872 
372 
776 
742 
204 
084 
042 
840 
485 
755 
944 
843 
,336 
434 
150 
.009 

Efectos de 
cuentas ctes. 

43,182 
30.805 
60.814 
46.415 
51.207 
48,865 
46 211 
44.908 
89.281 
34.888 
76.431 

104"798 
110.651 
128.396 
63.468 

106.784 
68.636 
94,086 
43.761 

169.779 
111.336 
77.643 
80.672 
71.552 
67.349 
75.385 

Obligaciones de bienes nacionales 

30.016 
193.095 
179.885 
397.120 
159.440 
149.882 
237.312 
367,480 
549.784 
602.887 
499.115 
447.814 
317.900 
304,681 
40.663 
94.913 

252.784 
26.629 

221.368 
20.997 

205.800 
14.435 

F incas 
del Banco. 

81.844 50 

Muebles 
y enseres. 

11.117 
11.819 
12.512 
12.668 
12.719 
12.856 
14.169 
14.169 
14.169 
14.169 
14.169 
14.169 
14,200 
14 200 
14 200 
14.200 
14.200 
14,326 
13,262 
10,564 
10.564 
10.564 
11.141 
11.141 
11.691 
11.948 
9.968 

10.186 

Pólizas ele créditos si efectos públicos. 

75.000 
20.000 

150.000 
119.219 
186.065 
176.800 
230.012 

Banco Centra l 
su c/c, 

120 

271.052 
628.762 

2.016.314 
4.678.736 
4.808.898 

lí) 

V a r i o s . 

10.681 

13.658 
105.273 

5.779 
7.540 
9.012 

61.297 

T O T A L E S , 
Pesetas. 

1.990.601 
.734.415 

4.448.327 
5.612.090 
4.620.545 
4.633.828 
1.890.789 
2.010.880 
1.810.913 
2.201.849 
1.786.134 
1.758.120 
1.518.668 
2.008.229 
2.156.988 
3- 474.284 
4.011.290 
2.267.902 
2.319.194 
2.465.700 
2.883,861 
2.873,926 
4.654,620 
7.180.634 
6-761.409 
5.566.435 
4- 569.003 
4.708,129 

.ipí s r ^ o . 
F E C H A S . 

31 Dic iembre 
31 
31 
31 
81 
31 
31 
30 
29 

31 
24 
27 
28 
27 
26 
18 
20 
17 
14 
20 
18 
17 
80 
81 
31 
31 

I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 

1858 
1859 
1860 
1861 
1862 
1863 
1864 
1865 
1866 
1867 
1868 
1869 
1870 
1871 
1872 
1878 
1874 
1875 
1876 
1877 
1878 
1879 
1880 
1881 
1882 

1885 

Bi l le tes 
en c i r c u l a c i ó n . 

448.950 
617.000 

1.108 325 
988.700 

1.040.250 
1.075.525 

178.250 
324.700 
311.525 
438,900 
361.275 
292.275 
559.025 
595.150 
688 250 
721.500 
780.625 
744.625 

1.824.625 
1.194.625 
1.508.200 
1.600,450 
2.896.800 
4.564.025 
5.077,625 
2.476,575 

Cuentas 
corr ientes . 

186.884 
305.203 
658.726 
256.052 
297.477 
396,972 
196.917 
188.219 
238,655 
301.598 
199.653 
266,866 
455,182 
744.078 
416.755 
349,487 
554.105 
460.763 
289.591 
616.975 
972.173 
970,358 

1.441.439 
1.974.148 
1.307.454 
1.903.950 
2.078.318 
2.741.192 

D e p ó s i t o s 
en efectivo. 

4.250 
13.748 

127 
4.652 

12.902 
45.261 

7.087 
6.302 
6.225 

11.250 
8.500 

17.575 
161.450 
56.250 
48.650 
14.750 
4.000 

10.600 
27.250 
90.170 

108 676 
52.425 

154.231 
282.700 
134.118 
250.216 
339.572 
877.865 

75 

Banco Central 
su cuenta cte. 

1.369.896 
1.782.448 
2.688.847 
8.891.857 
3.022.049 
2.865.043 
1.103.089 
1.063.996 

647.652 
751.694 
673.424 
602.509 

170.713 
784.566 

2.107.547 
2.267.093 

860.324 
259.624 
195.959 

649.669 
1.848.028 
1.147.265 

Banco Central s/c de obligaciones de bienes nacionales. 

179.885 
397.120 
159.440 
149 832 
388.381 
367,480 
549.784 
602.387 
499.115 
447 814 
817.900 
304.681 

40.668 
94,918 

252.734 
26.629 

221 868 
20 997 

208.727 
14.791 

Ganancias y pérdidas. : 

4,922 
20.'204 
30.094 
61.413 
37,489 
45 539 
22.225 
13.439 
11.820 
6.767 
9.297 

12.296 
3.308 

12,671 
12.046 
22.61,8 
23,951 
18.075 
16.739 

5.861 
5.372 
5.377 
3.489 
4.746 

12,690 
20.419 
18.095 
20,045 

Facturas de 
efectos de c/c. 

26.698 
48.182 
30.805 
60.814 
46.415 
51.207 
43.865 
46.211 
44.908 
89.281 
34.888 
76.431 

104.798 
110.651 
123.396 
68.468 

106.734 
68.686 
94.086 
43.761 

169.779 
111.836 
77.648 
80.672 
71.552 
67.349 
75.835 

Efectos á pagar 

2.638 
1.119 
1.479 
3.395 
8.202 

978 
30 

447 
30 
30 

25.030 
6.151 
8.061 
1.668 
6.878 

20.001 
320 

13.354 
3.030 

13.324 
30.120 
13,007 
34180 
7.712 
6.771 

14.729 
29.552 

Efectos 
condicionales . 

395 

1.125 
750 

230.145 
11.750 53 

Créditos concedidos $/ efectos públicos, 

75.000 
20.000 

150.000 
119.219 
186.065 
176.300 
230.012 

y . o i$o%_ei Director, TOREES. Alicante 31 i 'Dick^re de 1885. 

V a r i o s . 

17.322 
10.696 
16.928 
53.741 
29.697 
55.309 
39.929 
98,003 
13.848 
16.876 
55.628 
14.316 
43.240 
21.916 
1.215 

26.610 
86.870 

T O T A L E S . 
Peseías. 

1.990.601 
2.734.416 
4.448.327 
6.612.090 
4.620.545 

633.323 
890.789 
010.380 
810.918 

4 
1 
2 
1 
2.201.849 

786.134 
758.120 
513.658 

2.008.229 
2.156.988 
8.470.284 
4.011.290 
2.267:902 
2.319.194 
2.466.700 
2.883.861 
2.873.926 
4.654.620 
7.130.634 
6.761.409 
5.566.435 
4.569.008 
4.708.129 

E l Interventor, F. GONZÁLEZ. 
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(ESTADO NÚM. 2.) 

SASTOS DE ADMIMSTRAGM y GAMAHCIAS Y PÉRDIDAS 

AÑOS. 

1858 
1859 
1860 
1861 
1862 
1863 
1864 
1865 
1866 
1867 
1868 
1869 
1870 
1871 
1872 
1873 
1874 
1875 
1876 
1877 
1878 
1879 
1880 
1881 
1882 
1883 
1884 
1885 

TOTALES. 

GASTOS 
de administración. 

Pesetas. 

24.279 
54.751 
52.575 
54.670 
58.700 
62.847 
63.061 
60.629 
58.934 
62.057 
57.432 
57.949 
57.891 
54.098 
51.267 
54.114 
51.731 
54.147 
58.747 
59.726 
80.469 
82.642 
57.107 
60.647 
69.743 
68.992 
67.606 
73.370 

1.670.192 07 

33 
64 
76 
31 
86 
53 
85 
61 
81 
51 
33 
56 
21 
08 
32 
10 
18 
68 
09 
24 
07 
05 
63 
04 
12 
43 
13 
60 

GANANCIAS. 

Peseías, 

» 
16.702 
36.118 

114.866 
164.308 
129.040 
137.521 

16.191 
5.893 

» 

» 
1.217 

18.365 
53.364 
42.668 
37.603 
35.141 

» 

» 
5.526 

21.092 
50.210 

885.831 36 

» 
16 
44 
60 
27 
25 
90 
99 
49 
» 
» 
» 

» 
19 
35 
85 
25 
05 
06 
» 

» 
47 
04 
» 

PEEDIDAS. 

Peseías, 

14.562 

» 

» 
7.692 

18.462 
13.533 
4.530 

19.576 
» 
» 

» 

» 
40.820 
43.606 
11.040 
15.601 
9.408 

» 

198.837 

94 

» 
)) 
)) 
)) 

70 
97 
47 
73 
83 
» 

» 
13 
74 
15 
75 
91 
» 

32 

Importa el beneficio líquido, abonado al Banco. Ptas. 885.831'36 

Id. la pérdida sufrida, cargada al mismo . » 198.837'32 

Beneficio líquido obtenido . Ptas. 686.994'04 
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(ESTADO NUM. 3.) 

Años 

1881 

1882 

1883 

1884 

1885 

D E S C U E N T O S 

Número 
de efectos. 

463 

946 

1.468 

1,297 

1.370 

P R I N C I P A L . 

Pesetas. 

2.131.400 25 

4 462 183 21 

5.609 412 80 

5.405.097 | 99 

5 445.185 | 60 

U T I L I D A D E S . 

Pesetas. 

15.046 

29 266 

43.847 

47,773 

43.311 

67 

32 

97 

46 

89 

(ESTADO NÚM. 4.) 

Años 

1881 

1882 

1883 

1884 

1885 

P R E S T A M O S 

N ú m e r o 
de 

p r é s t a m o s 

12 

37 

51 

76 

119 

Principal 
en efectivo 

Pesetas 

378.350 

1 985.840 

2.422 685 

2.635 430 

3.790.580 

Importe 
de las garantías 

Ptas. nominales 

595 000 

8.272 000 

5.779.500 

5.853 500 

8.518 000 

U T I L I D A D E S . 

Pesetas. 

3.359 

20.737 

28 582 

30.479 

38 670 

09 

24 

26 

90 

88 



(ESTADO NÚM. 5.) 

CUENTAS CORRIENTES CON &ÁRÁNTÍA Y CRÉDITO 

Años 

1881 

1882 

1883 

1884 

1885 

N ú m e r o 
de ' 

cuentas 
abier tas . 

3 

4 

11 

13 

20 

Por 
Ptas, efectivas 

320 000 

470.000 

462.050 

500.400 

1.089.200 

Con garantía 
de 

Ptas. nominales 

1.552.000 

2.218.500 

962.500 

1.355.000 

2.837.000 

U T I L I D A D E S 
obtenidas. 

Pesetas. 

990 

3.148 

3.169 

2,871 

10.433 

72 

04 

30 

91 

36 

(ESTADO NÚM. 6. 

Años. 

1881 

1882 

1883 

1884 

1885 

A cargo del 
Banco Central. 

Pesetas: 

42.197 

35.208 

93.118 

197.717 

334.214 

79 

90 

50 

35 

27 

A cargo de 
otras Sucursales. 

Pesetas, 

156.358 

926.709 

321.034 

951.409 

1.143.702 

94 

28 

57 

73 

75 

U T I L I D A D E S . 

Pesetas 

436 

1.189 

777 

1.731 

2.237 

23 

98 

86 

57 

12 
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(ESTADO NÚM, 9.) 

MOVIMIENTO DE LOS DEPÓSITOS 

Años. 

1881 

1882 

1883 

1884 

1885 

Consti
tuidos y 
devueltos 

E N E F E C T I V O 

I M P O R T E . 

Pesetas efectivas. 

E N P A P E L 

109 

129 

90 

122 

166 

1.147,856 

1.446.481 

992.426 

1.488.046 

1.619.225 

34 

87 

» 

52 

13 

Consti
tuidos y 

I devueltos. 

109 

117 

91 

108 

I M P O R T E . 

Pesetas nominales. 

6.620.000 

5.564.500 

2.221.590 

2.848.590 

2.911.000 

33 

33 

í ( ESTADO NÚM. 10.) 

ACCIONES DOMICILIADAS EN ESTA SUCURSAL 

Años. 

1881 

1882 

1883 

1884 

1885 

Interesados. 

47 

42 

73 

83 

89 

Acciones. 

328 

337 

701 

1.006 

1.344 

Transferencias 

103 

50 

101 

50 

67 
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(EST 

— 27 
1NÚMERO 11.) 

ao^x^^-c rGio i s rEs 
E X T R A C T O de las cuentas de esta provinc ia , desq ^ o Ju l io de 1869, hasta 3 1 de Dic iembre de 1885. 

l.er CONTRATO 

Territorial 

Industrial. . . . . 

Carruajes 

Empréstito . . . . 

2. CONTRATO 

Territorial 

Industrial 

Encabezamientos.. 

Carruajes 

Impuesto, de Sal. . 

Cédulas personales 

RESUMEN 

Importe 
de los pliegos de cargo 

y altas comunicadas 

Pesetas, 

25.799.361 

3,597.209 

33.488 

3.805.956 

33.236,015 

42.027.575 

6.434.759 

703.191 

5.445 

1.674.288 

258.632 

51.103.893 

1 .er Contrato. 

2.° Contrato. 

33 236.015 

51.103.893 

84.339.909 

03 

94 

75 

14 

86 

87 

79 

18 

» 

77 

74 

35 

Importe 
de los ingresos, forma-

lizaciones, bajas 
y fallidos aprobados. 

86 

35 

21 

Pesetas. 

24.997.810 

3.514,079 

27.731 

3.396.202 

31.935 824 

40.197.769 

5.490.858 

703.191 

5.445 

1 544.386 

258.632 

48 200.282 

31.935.824 

48.200.282 

80.136.106 

56 

50 

90 

07 

03 

10 

45 

18 

» 

12 

74 

59 

03 

59 

62 

S A L D O . 

Pesetas. 

801.550 

83.130 

5.756 

409.754 

1.300.191 

1.829.806 

943.901 

129.902 

2.903.610 76 

1.300,191 8 

2 903.610 

4,203.802 

A deducir 
por 

data interina. 

Pesetas, 

477.659 

2Í7.972 

4 942 

438.957 

1.139.532 

1 205.459 

793,947 

69.494 

» 

2.068 900 

1.139.532 

^•068.900 

3-208.433 

99 

88 

50 

18 

55 

39 

04 

16 

59 

55 

59 

14 

S A L D O . 

Pesetas. 

323.890 

134.842 
814 

29.203 

160.659 

624 347 

149.954 

60.4.08 

834.710 

160,659 

834.710 

995.369 

48 

44 
35 

11 

28 

38 

30 

» 

» 

49 

17 

28 

17 

45 

A deducir 
por 

otros conceptos. 

Pesetas, 

186.752 

12.105 

198.85' 

125 

125 

198,857 

125 

198 983 

25 

37 

62 

68 

68 

62 

68 

30 

D E B I T O L I Q U I D O . 

Pesetas. 

137.138 

134.842 
814 

41.308 

38.198 

624.221 

149.954 

60.408 

834.584 

38.198 

834.584 

796.386 

44 
35 

48 

34 

70 

30 

» 

49 

49 

34 
49 

15 
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L I S T A DE LOS SEÍÍORES ÁCCIOÍIISTAS 
QUE, CON AREEGLO AL ARTÍCULO 74 DE LOS ESTATUTOS DEL BANGO, 

DEBEN FORMAR LA JÜNTA GENERAL ORDINARIA QUE CELEBRARÁ 

ESTA SUCURSAL EL DÍA 21 DEL CORRIENTE 

NOMBRES. 

Alberola y Canterac, 
Alberola y Romero, 
Alberola y Romero, 
Alenda y Araci l , 
Barceló y Salvá, 
Campos y Doménech, 
Campos y Carreras, 
Fuster y Aguiló, 
García y España, 
Garda, Viuda de Harmsen, 
Garriga y Soler, 
Gossart y M i r a , 
Gi l Mollá, 
Gi l Martínez, 
Harmsen, Barón de Mayáis, 
Leach Giró, 
Loma y Corradi, 
Montagut y Llopis, 
Navarro Moró., 

D . Francisco 
D.a Adela 
D . Francisco 
D.a Rosa 

» jfnana 
D . Guillermo 
» Guillermo 
» yaime 

D.a Asunción 
» Clotilde 

D . jfuan 
» J-osé 
» Cayetano 
» Patricio 
» Alejandro 
» Juan 
» Blas de 
» Enrique 
» Tomás 

Acciones. 

IO 

15 
280 

91 
15 
20 
10 

14 
10 
50 
15 
24 
24 
12 

150 
21 

25 
10 

15 

SUMA Á LA VUELTA. 811 



— 30 

NOMBRES. Acciones. 

Olivares y Botella 
Pascual de Bonanza, 
Pascual de Bonanza, 
Pa r í s , 
Prendes y Fernández, 
Ravello é hijo, 
Ravello y Courtielles, 
Ravello y Mathet. 
Romero Giner, 
Rodríguez Pérez, 
Sanmart ín y Marheuf, 
Ugarte y Palomares, 

SUMA DE LA VUELTA. . 
D.a M.a Antonia 

» M.a del Consuelo 
» Luisa 

P . Francisco 
» yosé 

Sres. D . Gabriel 
D . Gabriel 
» Enrique 
» Antonio de P. 
» Ramón 

D.a Carmen 
D . J u l i á n de 

811 
20 

1.5 

30 
10 

5 i 

25 
15 
10 
36 
34 
13 
21 

1.091 

V.» B.o 
E L DIRECTOR, 

Alicante 7 de Febrero de 1885. 

E L INTERVENTOR, 

of. ^ O n z á ' Í C ' Z . 






